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INFORME SECRETARIAL. Señora Juez paso a su despacho el presente 
proceso instaurado por SOCIEDAD  BAYPORT  COLOMBIA  S.A. contra 
SINDGNEY  ASTRID GOENAGA  DE  LA  HOZ, para corrección. Sírvase 
proveer. 18 de noviembre de 2021. 
 

La secretaria, 

CARMEN CECILIA CUETO CASTRO 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, noviembre dieciocho, (18) de dos mil veinte (2021). 

Revisado el presente proceso se aprecia que, por error involuntario se incurrió en 
yerro cuando en el numeral 1 del auto adiado 08 de junio de 2021, mediante el cual 
se libró mandamiento de pago dentro del sub lite, se refirió a la parte demandada 
como ROY VAN HEYL NUNEZ, siendo lo correcto SINDGNEY  ASTRID GOENAGA  
DE  LA  HOZ, y a la parte  demandante como COOPERATIVA   MULTIACTIVA   DE   
ACTIVOS   Y   FINANZAS “COOAFIN”S.A., siendo lo correcto SOCIEDAD  
BAYPORT  COLOMBIA  S.A. 

Por su parte, el artículo 286 del Código General Del Proceso expresa: 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de 
terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. “ 

Así pues, dando aplicación a la norma precitada, se advierte procedente acceder a 
la solicitud de corrección deprecada por la parte demandante, por lo que, en tal 
sentido, se proferirá decisión. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1. CORRÍJASE el numeral 1 del auto de fecha 8 de junio de 2021, mediante el 
cual se libró mandamiento de pago, el cual quedará así: 
 

“1. ORDENAR a SINDGNEY  ASTRID GOENAGA  DE  LA  HOZ a pagar dentro del 
término de cinco (5) días y   a   favor   de SOCIEDAD  BAYPORT  COLOMBIA  S.A., 
por la suma de $26.083.583.69 por concepto de capital vencido de la obligación 
contenida en pagare No.718565; más la suma de $1.740.882,25 por concepto de 
cuotas vencidas y no pagadas; más la suma de $9.663.386,67 por concepto de 
intereses a plazos de las cuotas vencidas y no pagadas; más intereses moratorios 
establecidos  por  la  Superintendencia  Financiera desde  el  vencimiento de  cada  
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una  de  las  cuotas  vencidas  hasta  que  se  realice  el  pago  total  de  la obligación;  
más  intereses  moratorios  del  capital  acelerado establecidos  por  la 
Superintendencia  Financiera desde  la  presentación  de  la  demanda  hasta  que  
se realice el pago total de la obligación; mas costas del proceso.” 

2. Notifíquese este auto personalmente junto con el mandamiento de pago.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

JUEZA 
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